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Bogotá D.C., lunes 06 de febrero de 2023

Señor:
ANÓNIMO - @RICHYLIZARAZO79
Bogotá - D.C.

ASUNTO:  Respuesta  Radicado  UAERMV  No.  20231120013092  del  31  de
enero  de  2023.  Radicado  IDU  20233850129301  de  30  enero  de
2023, ref.: “solicitud mantenimiento de la Calle 161 entre Autopista
Norte y Carrera 7 y en la Avenida Boyacá con Calle 68 - Localidad de
Usaquén y Engativá”.

Cordial saludo,

Con el fin de dar respuesta a su requerimiento en donde el peticionario expresa:

“(…) solicitud mantenimiento de la Calle 161 entre Autopista Norte y Carrera 7 y

en 

la Avenida Boyacá con Calle 68 - Localidad de Usaquén y Engativá (…)”; es citada

La  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y  Mantenimiento  vial

UAERMV para dar información acerca de la intervención de la avenida de Las

Orquídeas (calle 161), tramo comprendido entre las carreras 45 y 20, la entidad se

permite informar que se tiene un avance de un 70% de ejecución del corredor en

mención y  tiene proyectada su  finalización  para la  última semana del  mes de

febrero de 2023; es de mencionar, que el alcance de las intervenciones que se

están realizando en dicho sector corresponde a mantenimiento periódico de tipo

parcheo – bacheo.

Finalmente le manifestamos nuestra voluntad de servicio  en pro de mejorar  la

calidad de vida de todos los bogotanos y expresamos nuestra disposición para

continuar trabajando por Bogotá.
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Cordialmente, 

ING. ALVARO VILLATE SUPELANO
GERENTE DE INTERVENCION
Unidad Administrativa Especial De Rehabilitación Y Mantenimiento Vial -UAERMV

C.C. Luis Ernesto Bernal Rivera – Director Técnico de Conservación de la Infraestructura - IDU - Dirección: Calle 22 No. 6 – 
27 Código postal 11031-  Teléfono: 3386660.

Elaboró: Samuel Alejandro Sánchez Páez – Contratista
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